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Asimismo, tanto los criterios de elegibilidad suplementarios, como los criterios de selección, de 

intensidad y de prelación, podrán actualizarse para sucesivas convocatorias públicas de ayudas, 

ajustándose a la realidad socioeconómica del territorio y a la evaluación in itinere de la ejecución de la 

EDLL. Dichas modificaciones deberán ser aprobadas por la Junta Directiva y remitidas a la DGDR, que 

deberá dar su visto bueno. 
 

En el caso de las ayudas en forma de INSTRUMENTOS FINANCIEROS de apoyo a inversiones 

financieramente viables pero con insuficiente financiación del mercado, se establecerán los criterios y 

cuantías de subvención en el momento que se conozca más detalle sobre estos instrumentos financieros. 

 

En las páginas siguientes se muestran, pormenorizadamente, el sistema de baremación para cada 

uno de los grupos mencionados, considerando que: 

 

 

 3.3.1.  Cooperación entre particulares (A.P. 1.1.) 
 

 

A) CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: 

Los criterios de elegibilidad serán los que se dispongan en la Orden del Consejero de Desarrollo 

Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la realización de 

operaciones conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER en el marco del Programa de 

Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, y su convocatoria. 

 

Criterio de elegibilidad propio del Grupo:  

No serán elegibles la compra de terrenos e inmuebles.  

Se establece un límite máximo de ayudas por promotor de 100.000 € durante todo el periodo de 

programación LEADER 2014-2020. 

 

 

B) CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN ENTRE PARTICULARES (A.P. 1.1.) 

      
CRITERIO A CONSIDERAR DETALLE VALOR MÁXIMO OBSERVACIONES 

IMPACTO 
(Máximo  

25 puntos) 

Ámbito territorial de 
intervención  

(Hasta 8 puntos) 

Supracomarcal (conjunto del territorio de actuación de CEDESOR) 8 

8 No acumulable 
Comarcal 6 

Supramunicipal 4 

Municipal 2 

Objetivos atendidos 
(Hasta 12 puntos) 

Mejora del empleo y de la empleabilidad o de la competitividad 7 

12   

Generación de desarrollo económico inteligente, sostenible e innovador. 7 

Medio ambiente y Cambio climático 7 

Valorización de recursos endógenos del territorio 5 

Fijación y asentamiento de población 5 

Gobernanza y participación local 5 

Igualdad de oportunidades, calidad de vida o inclusión social 5 

Beneficiarios finales 
(Hasta 5 puntos) 

Conjunto de la población del territorio 5 

5 No acumulable Ámbito social, económico o territorial restringido 3 

Socios del proyecto 1 

TEMÁTICA  
(Máximo  

10 puntos) 

Campo de 
intervención 

(Hasta 10 puntos) 

Mejora de la empleabilidad y creación de ecosistemas favorables al 
emprendimiento 

6 

10   

Innovación en el proceso productivo, promoción, comercialización y/o 
valorización de recursos 

6 

Sostenibilidad y patrimonio natural, histórico y cultural. 6 

Fijación de población y mitigación de desequilibrios territoriales 6 

Innovación tecnológica 4 

Reducción de la brecha digital rural 4 

Coordinación de acciones con fines sociales o formativos 4 

Otros campos de intervención alineados con la EDLL en materia de cooperación 2 

SOCIOS 
(Máximo  

25 puntos) 

Tipo de entidades 
beneficiarias  

(Hasta 6 puntos) 

Por cada entidad de economía social participante: fundaciones, asociaciones, 
cooperativas, mutualidades, sociedades laborales, empresas de inserción, 
centros especiales de empleo, sociedades agrarias de transformación, 
federaciones, y ONGs. 

3 
6 

  

Por cada Administración Pública participante. 3  
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Por cada beneficario que pertenezca a uno de los siguientes colectivos: mujer, 
joven (hasta 40 años, inclusive), discapacitado/a, desempleado/a de larga 
duración (según definición del SEPE), mayor de 45 años  

2 

En entidades jurídicas con 
personalidad propia se estimará la 
participación mayoritaria (más del 

50%) en el capital de la misma. 
Se excluyen de este criterio las 

entidades de economía social y las 
Administraciones Públicas.  

Otras entidades 1   

Participación centro 
tecnológico o 

similares  
 (Hasta 6 puntos) 

En el proyecto participa un centro de investigación, tecnológico, AEI o centro 
de formación superior o especializado. 

6 6   

Nº entidades 
beneficiarias                     

(Hasta 4 puntos) 

5 entidades beneficiarias 4 

4   3 ó 4 entidades beneficiarias 2 

1 ó 2 entidades beneficiarias 1 

Multisectorialidad 
de las entidades 

beneficiarias            
(Hasta 6 puntos) 

Los socios pertenecen a más de un sector de actividad 6 

6   
Colaboración público-privada 4 

Los socios pertenecen al mismo sector de actividad 2 

Experiencia de las 
entidades 

beneficiarias  
(Hasta 3 puntos) 

Experiencia previa relevante de alguno de los socios en la ejecución de 
proyectos de cooperación con otras entidades. 

3 3   

INNOVACIÓN 
(Máximo  

15 puntos) 

Tipo de proyecto 
(Hasta 15 puntos) 

Proyecto piloto (incluye aplicación práctica) 15 

15 No acumulable 
Desarrollo de nuevas tecnologías o procesos 12 

Desarrollo de nuevos productos o servicios 10 

Adaptación de tecnologías o procesos existentes al ámbito de actuación 8 

DIFUSIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y 

EFECTO 
DEMOSTRATIVO 

(Máximo  

10 puntos) 

Transferibilidad y 
efecto multiplicador 

(Hasta 5 puntos) 

Los resultados previstos en el proyecto podrán aplicarse a otros sectores 
sociales o económicos 

3 

5 

  

Conlleva la creación de una nueva patente y/o modelo de utilidad  2 

Sólo se admitirán tramitaciones 
realizadas con posterioridad a la 

fecha de presentación de la solicitud 
de la ayuda, y que acrediten su 
concesión en fecha anterior a la 

solicitud de pago final de la ayuda 

 
Comunicación de 

resultados 

Difusión en redes o encuentros nacionales - internacionales 5 

5 

No acumulable. En el caso de los 
proyectos innovadores, la 

obligatoriedad de difusión a través 
de la Red Rural Nacional establecida 

en la convocatoria de ayudas, no 

Difusión en redes o encuentros provinciales - regionales 3 

Difusión en redes o encuentros locales - comarcales 1 
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(Hasta 5 puntos) puntuará a efectos de baremación al 
tratarse de un requisito exigido en la 

Orden de ayudas. 

CONTINUIDAD 
(Máximo  

10 puntos) 

Medidas previstas 
(Hasta 10 puntos) 

A raíz del proyecto de cooperación, perdurará la colaboración entre los socios 
más allá de la duración del mismo. 

10 10  

ALINEACIÓN 
(Máximo  

5 puntos) 

Especialización 
inteligente  

(Hasta 5 puntos) 

Contribuye al posicionamiento del territorio como referente en materia de 
salud y bienestar.  

5 5   

   
TOTAL 100  

 

 

C) CRITERIOS DE PRELACIÓN EN CASO DE EMPATE: 

En el caso de que varios proyectos obtengan la misma puntuación, los criterios de prelación serán, por este orden, los siguientes: 

1. Mayor número de entidades beneficiarias 

2. Participación en el proyecto de un centro tecnológico o de investigación 

3. Número de orden de registro de entrada de la solicitud de ayuda 
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TABLA DE COHERENCIA Y CONTRIBUCIÓN DE CRITERIOS DE SELECCIÓN SOBRE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN (A.P. 1.1.) 
 

Criterios de selección A.P. 1.1.- Cooperación entre particulares 

Objetivos Alineación Impacto Innovación 

Difusión, 
explotación y 

efecto 
demostrativo 

Continuidad 

OG 

1           

2           

3           

OE 

1           

2           

3           

4           

OT 

I           

MA           

CC           

 

D) CRITERIOS DE INTENSIDAD: 

La puntuación mínima para recibir ayuda se establece en 30 puntos. 

Se aprobarán los proyectos que obtengan una mayor puntuación según el correspondiente  procedimiento de concurrencia competitiva, hasta agotar 

la disponibilidad presupuestaria de cada tipo de operación en cada procedimiento de selección. 

La cuantía de la subvención será del 80% del coste total subvencionable. 

El límite máximo de ayuda por expediente será de 50.000 €.  


